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NOTIFICADO POR ESTADO No.053 DEL 06 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

      RELEVAR a la abogada MERGY STEFFANNY STERLING PARRA del cargo 

de CURADOR AD-LITEM de los herederos indeterminados demandados y 

DESIGNAR para que los represente, a MARLEN RIOS GUTIERREZ - 

marlenriosgutierrez@gmail.com, a quien se comunicará el 

nombramiento por el medio más expedito, advirtiéndole que el cargo 

es de forzoso desempeño y que de aceptarlo, así deberá comunicarlo 

al juzgado por escrito que deberá ser enviado al correo electrónico 

de este juzgado, dentro de los 3 días siguientes a la comunicación 

de la designación, so pena de incurrir en falta a la debida 

diligencia profesional, exclusión de la lista de auxiliares en que 

sea requisito ser abogado y sanción con multa de cinco (5) a diez  

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (art. 154 del 

C.G.P.). 

 

       TÉNGASE en cuenta la suma señalada en auto del 24 de febrero 

del año en curso, como gastos del curador designado.  

       

NOTIFÍQUESE 
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